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e-mail: oci.mplamas@gmail.com 

Dirección: Jr. San Martin cuadra 7 (Costado del Banco de la Nación) - Lamas 
  ... 

 
Por favor, no imprima si no es necesario. Ud. tarda cinco minutos en imprimir; el árbol que sirvió para hacer el papel tardó siete años en crecer.  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Lamas, 11 de octubre de 2022 

 

 
OFICIO N° 1158-2022-OCI-MPL 

Sr. Hamilton Jhonny Chávez Santillán 
Alcalde del Distrito de Tabalosos 
Jr. Iquitos S/N (Cdra. 1 Plaza de Armas)  
TABALOSOS/LAMAS/SAN MARTIN 
 
ASUNTO : Remisión de Informe de Control Específico n.° 015-2022-2-0467-SCE 
 
REFERENCIA:  a) Oficio n.° 956-2022-OCI-MPL de 15 de agosto de 2022. 

 b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG de 11 de junio 
de 2021 y modificatorias. 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se acreditó 
a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al 
procedimiento y ejecución de la obra “Mejoramiento del Sistema de Abastecimiento de Agua Potable de la 
Localidad de San Miguel de Rio Mayo, Distrito de Tabalosos – Lamas – San Martín” 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 015-2022-2-0467-SCE, que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido 
al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por 
las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

 



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 1158-2022-OCI-MPL

EMISOR : JIMMY JOE PUELL BARAS - JEFE DE OCI - REMISIÓN DE INFORME
DE CONTROL ESPECÍFICO N.° 015-2022-2-0467-SCE - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : HAMILTON JHONNY CHAVEZ SANTILLAN

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TABALOSOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 015-2022-2-0467-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones
adoptadas al respecto.
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20531292341:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000008-2022-CG/0467-02-003
2. OFICIO 1158 Comunicación de Informe_Titular[F]
3. Informe 015-2022[F]
4. Apendice 1[F]
5. Apendice 2[F]
6. Apendice 3[F]
7. Apendice 4[F]
8. Apendice 5[F]
9. Apendice 6[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2LU8T07
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10. Apendice 7[F]
11. Apendice 8[F]
12. Apendice 9[F]
13. Apendice 10[F]
14. Apendice 11[F]
15. Apendice 12[F]
16. Apendice 13[F]
17. Apendice 14[F]
18. Apendice 15[F]
19. Apendice 16[F]
20. Apendice 17[F]
21. Apendice 18[F]
22. Apendice 19[F]
23. Apendice 20[F]
24. Apendice 21[F]
25. Apendice 22[F]
26. Apendice 23[F]
27. Apendice 24[F]
28. Apendice 25[F]
29. Apendice 26[F]
30. Apendice 27[F]
31. Apendice 28[F]
32. Apendice 29[F]
33. Apendice 30[F]
34. Apendice 31[F]
35. Apendice 32[F]
36. Apendice 33[F]
37. Apendice 34[F]
38. Apendice 35[F]
39. Apendice 36[F]
40. Apendice 37[F]
41. Apendice 38[F]
42. Apendice 39[F]
43. Apendice 40[F]
44. Apendice 41[F]
45. Apendice 42[F]
46. Apendice 43[F]
47. Apendice 44[F]
48. Apendice 45[F]
49. Apendice 46[F]
50. Apendice 47[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2LU8T07



51. Apendice 48[F]
52. Apendice 49[F]
53. Apendice 50[F]
54. Apendice 51[F]
55. Apendice 52[F]
56. Apendice 53[F]
57. Apendice 54[F]
58. Apendice 55[F]
59. Apendice 56[F]
60. Apendice 57[F]
61. Apendice 58[F]
62. Apendice 59[F]
63. Apendice 60[F]

NOTIFICADOR : JIMMY JOE PUELL BARAS - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMAS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000008-2022-CG/0467-02-003

DOCUMENTO : OFICIO N° 1158-2022-OCI-MPL

EMISOR : JIMMY JOE PUELL BARAS - JEFE DE OCI - REMISIÓN DE INFORME
DE CONTROL ESPECÍFICO N.° 015-2022-2-0467-SCE - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : HAMILTON JHONNY CHAVEZ SANTILLAN

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TABALOSOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20531292341

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1044

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 015-2022-2-0467-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones
adoptadas al respecto.
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO 1158 Comunicación de Informe_Titular[F]

    2. Informe 015-2022[F]

    3. Apendice 1[F]

    4. Apendice 2[F]

    5. Apendice 3[F]
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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    6. Apendice 4[F]

    7. Apendice 5[F]

    8. Apendice 6[F]

    9. Apendice 7[F]

    10. Apendice 8[F]

    11. Apendice 9[F]

    12. Apendice 10[F]

    13. Apendice 11[F]

    14. Apendice 12[F]

    15. Apendice 13[F]

    16. Apendice 14[F]

    17. Apendice 15[F]

    18. Apendice 16[F]

    19. Apendice 17[F]

    20. Apendice 18[F]

    21. Apendice 19[F]

    22. Apendice 20[F]

    23. Apendice 21[F]

    24. Apendice 22[F]

    25. Apendice 23[F]

    26. Apendice 24[F]

    27. Apendice 25[F]

    28. Apendice 26[F]

    29. Apendice 27[F]

    30. Apendice 28[F]

    31. Apendice 29[F]

    32. Apendice 30[F]

    33. Apendice 31[F]

    34. Apendice 32[F]

    35. Apendice 33[F]

    36. Apendice 34[F]

    37. Apendice 35[F]

    38. Apendice 36[F]
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    39. Apendice 37[F]

    40. Apendice 38[F]

    41. Apendice 39[F]

    42. Apendice 40[F]

    43. Apendice 41[F]

    44. Apendice 42[F]

    45. Apendice 43[F]

    46. Apendice 44[F]

    47. Apendice 45[F]

    48. Apendice 46[F]

    49. Apendice 47[F]

    50. Apendice 48[F]

    51. Apendice 49[F]

    52. Apendice 50[F]

    53. Apendice 51[F]

    54. Apendice 52[F]

    55. Apendice 53[F]

    56. Apendice 54[F]

    57. Apendice 55[F]

    58. Apendice 56[F]

    59. Apendice 57[F]

    60. Apendice 58[F]

    61. Apendice 59[F]

    62. Apendice 60[F]
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